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RESUMEN 
Se elaboró una propuesta preliminar para un plan de manejo participativo del 

Lago de Catemaco, Veracruz con la finalidad de mejorar la calidad de vida y del 

ambiente de los habitantes de la zona. Para dicho fin, se realizó un diagnóstico 

físico-químico, biológico y microbiológico de la calidad del agua, así como 

socio-cultural. A partir del diagnóstico se identificaron las fortalezas, 

oportunidades, debilidades y amenazas de la problemática ambiental del 

cuerpo lacustre, asimismo las estrategias necesarias para maximizar las 

fortalezas/oportunidades y minimizar las debilidades/amenazas. Con base en 

esto, se propone la creación de cuatro Comités: Comité de Vinculación y 

Difusión, encargado de promover actividades para informar y fomentar el 

desarrollo cultural, ambiental y económico; Comité de Educación Ambiental, 

para fomentar una actitud de conciencia y responsabilidad, tanto social como 

ambiental; Comité de Infraestructura, para el desarrollo de ecotecnologías 

viables, tanto económica como socialmente; finalmente un Comité de 

Financiamiento, que busca fuentes alternativas de financiamiento y patrocinios. 

Para cada uno de los Comités se establecieron propuestas y programas de 

trabajo. El éxito en la implementación de esta propuesta preliminar de plan de 

manejo participativo, estará determinado, en gran medida, por la colaboración, 

comunicación y coordinación, entre todos los comités.  

INTRODUCCIÓN 
Los cuerpos de agua epicontinentales han sido recursos muy importantes para 

el hombre desde el inicio de las primeras civilizaciones. El poder asentarse 

junto a cuerpos de agua como ríos y lagos permitió desarrollar industrias como 

la agricultura y la pesca. La explotación excesiva y el mal manejo en general, 



han contribuido a la degradación de esos ecosistemas, que ocasionan 

problemas ecológicos serios y problemas en la producción que sustenta a los 

pueblos (Guía para el Módulo Análisis de Sistemas Ecológicos, 2007). 

El uso inapropiado de los recursos naturales en dichos cuerpos de agua, 

repercute de forma negativa en las actividades productivas y 

consecuentemente en el nivel de vida de los habitantes de las áreas rurales; 

las cuales se encuentran afectadas por distintos fenómenos ambientales como 

sequías, inundaciones y desertificación (con diversa intensidad y extensión). 

De igual forma, se ven afectados por factores antrópicos como la explotación 

inapropiada de recursos naturales, el uso inadecuado de las tierras, la ausencia 

de medidas de conservación de suelos y agua, la deforestación, el diseño e 

implementación inadecuado de diversa infraestructura, entre otros factores 

(Faustino, 2001). 

Debido a su carácter semicerrado, éstas aguas son particularmente sensibles a 

las perturbaciones externas, ya sea porque en su mayoría se trata de sistemas 

someros con una gran relación superficie-volumen, así como por los tiempos 

de residencia de agua grandes, lo cual implica que los agentes potencialmente 

contaminantes contenidos en las aguas pueden permanecer por periodos 

suficientes para ejercer sus efectos (Guía para el Módulo Análisis de Sistemas 

Ecológicos, 2007). Uno de estos efectos es la eutrofización, proceso en el que 

se da un enriquecimiento de las aguas con materia orgánica a un ritmo tal que 

no puede ser compensado por la eliminación o mineralización total, la cual 

viene acompañada de cambios biológicos, físicos y químicos. Los cambios 

biológicos se ven reflejados en un aumento en la abundancia del fitoplancton, 

de la actividad bacteriana, así como en la enfermedad y muerte de algunos 

organismos. Los cambios físicos incluyen la disminución de la penetración de la 

luz en el cuerpo de agua. Mientras tanto, en los químicos se dan cambios en la 

concentración de O2, una elevación en la demanda de oxígeno y de la 

concentración de compuestos nitrogenados y fosfatados, así como de otros 

elementos químicos (Pérez y Franck, 2002 citado por Hernández, 2005). 

Uno de los principales afluentes de contaminación de dichos cuerpos de agua 

es el vertimiento de aguas residuales, tanto industriales como urbanas. Las 



primeras comprenden las descargas originadas por el desarrollo de actividades 

correspondientes a la extracción y transformación de recursos naturales en 

bienes de consumo y satisfactorios para la población (Larry, 1999 y Ramos et 

al., 2003 citados en González et al., 2009). Las segundas son aquellas que se 

han canalizado a los núcleos urbanos que son producto del uso doméstico 

(inodoros, fregaderos, lavabos, baños) y que pueden contener, además, 

algunos residuos de los arrastres de las aguas de lluvia por una parte y de 

pequeñas actividades industriales por otra (Seoánez, 1999). A través de estas 

descargas, numerosos microorganismos llegan a los ríos, lagos y aguas 

costeras, siendo portadoras de gérmenes y hongos patógenos que pueden 

causar graves epidemias de infecciones entéricas graves. Las principales 

bacterias que han servido como índice de dicha contaminación son los 

coliformes totales y fecales (Rheinheimer, 1987). 

En el caso particular de México, son muchos los sistemas expuestos a esta 

problemática, como es el caso del Lago de Catemaco, Veracruz (Calderón et 

al., 2001). Debido a la falta de planeación en el crecimiento de la población 

(Macías, 2003), y a la ausencia de obras adecuadas para la disposición de los 

desechos, se han encontrado en el Lago altas concentraciones de materia 

orgánica, residuos sólidos y fosfatos que están relacionadas con los 

asentamientos humanos. Asimismo, existe contaminación por biocidas 

provenientes de la agricultura que son acarreados al Lago por las corrientes 

superficiales, conjuntamente al incremento de los materiales terrígenos 

arrastrados al Lago debido a la tala de la vegetación natural de la cuenca, cuyo 

impacto en la condición fisiológica del Lago todavía se desconoce (Torres-

Orozco y Pérez-Rojas, 1995). 

El Lago de Catemaco es considerado como uno de los lagos más productivos 

de México ya que anualmente se obtienen 1,800 toneladas de productos 

pesqueros, entre los que destacan la mojarra (Cichlasoma spp), topote 

(Dorosoma mexicana), bagre (Rhamdia sp nv), carpa (Oreochromis niloticus) y 

una especie de caracol endémico llamado tegogolo (Pomacea patula 

catemacensis) (INEGI, 1995 citado por Calderón et al., 2001). 



La necesidad de estudiar dicha degradación en forma sistemática, sirve para 

determinar cursos de acción que asignen y distribuyan recursos y servicios 

ambientales de forma justa y eficiente, entre usos que compiten entre sí 

(Cortés et al., 2009). 

Por esto, la Planeación o Gestión Ambiental surge como “un área funcional 

dentro del campo más amplio de la planeación, y como una actividad 

desarrollada por individuos y organizaciones relacionados con problemas que 

surgen de la interfase sociedad-naturaleza, con el fin de crear cursos de acción 

para resolverlos” (Briassoulis, 1989). 

Los puntos importantes para tal gestión según Primack y Ross (2002) son: 

1. Buscar conexiones entre todos los niveles y escalas en la jerarquía de 

ecosistemas. 

2. Asegurar poblaciones variables para todas las especies, ejemplos 

representativos de todas las comunidades biológicas y estadíos de la 

sucesión, y garantizar la integridad de las funciones de los ecosistemas. 

3. Hacer un seguimiento de los componentes esenciales del ecosistema, 

obteniendo los datos necesarios y usándolos después para afirmar las 

prácticas de manejo de forma adaptativa. 

4. Cambiar las rígidas regulaciones y prácticas de las agencias de gestión 

territorial para fomentar la cooperación e integración entre agencias a 

nivel local, regional, nacional e internacional así como la cooperación y 

comunicación entre agencias públicas y organizaciones privadas. 

5. Minimizar las amenazas externas al ecosistema y maximizar los 

beneficios sustentables1 que de éste se derivan. 

6. Reconocer que los seres humanos forman parte de los ecosistemas y 

que las necesidades y sus valores influyen sobre los objetivos de 

gestión. 

                                                 
1Por “sustentable” se entendiende el aprovechamiento y manejo flexible de los recursos, que no sobrepase 

la resiliencia de los mismos y que preserven los patrones de uso de suelo, que sean benéficos ecológica, 

económica y socialmente (equidad inter e intrageneracional). Dicho proceso, no solamente deberá estar 

basado en el posible uso de los recursos sino en el reconocimiento al valor intrínseco de ellos.  



En la gestión de ecosistemas, como proceso social de toma de decisiones, es 

necesario reconocer la intervención de diversos actores. Éstos abarcan los 

sectores agrícola, ganadero, silvicultor, pesquero, comercial y gubernamental, 

entre otros. También es necesario entender que éstos, en la mayoría de los 

casos, no comparten una misma idea sobre lo que debe hacerse en un sitio 

determinado, ni tienen las mismas expectativas sobre los resultados de una 

decisión. Asimismo, es común que no compartan los mismos conocimientos, ni 

tampoco el mismo poder de influencia sobre los demás actores. Por tanto, es 

fundamental examinar las distintas percepciones que éstos tienen sobre los 

recursos, los sistemas que los proveen y las prácticas para aprovecharlos, ya 

que hacer explícitas las bases de las distintas posiciones adoptadas por los 

actores permite mejorar la transparencia y la efectividad de las negociaciones 

entre ellos (Waltner-Toews et al., 2003 citado por Castillo, 2007). 

Lo anterior se vuelve una tarea esencial si se quiere trabajar en la construcción 

de visiones compartidas que consideren, además de la satisfacción de 

necesidades y objetivos sociales, el mantenimiento a largo plazo de los 

ecosistemas (González et al., 2009). 

Para poder formular un plan que conlleve a la rehabilitación, mejoramiento, 

protección, conservación y aprovechamiento de los recursos naturales, así 

como al mejoramiento de la calidad y nivel de vida de los habitantes de una 

cuenca hidrográfica, es necesario analizar los componentes biofísicos, 

socioeconómicos, institucionales y legales de este sistema. De la misma 

manera, es de suma importancia conocer y analizar los objetivos, necesidades 

y la problemática que perciben los actores locales que habitan en la unidad 

hidrológica. Su involucramiento y participación consciente y activa en el 

proceso de planificación ambiental permitirá el éxito del plan, una vez que se 

ejecute (Alcaldía de Somoto, 2001). 

Mediante el manejo integrado del Lago de Catemaco se puede contribuir a 

controlar o revertir el proceso de degradación de los recursos naturales, mitigar 

la pobreza rural y resolver conflictos socio-ambientales. De igual manera, este 

enfoque tiene gran relevancia como estrategia para el desarrollo sustentable 

(Faustino, 2001). 



OBJETIVO 

Generar un proceso de planificación ambiental participativa acorde con la 

realidad ambiental, social, política, cultural y económica que conlleve a la 

conservación, manejo y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales 

que eviten o minimicen su deterioro, y maximicen las condiciones ambientales 

y socioeconómicas de la población de Catemaco.  

VISIÓN 
Los habitantes de la ciudad de Catemaco y las zonas circundantes al Lago, 

gozarán de los beneficios de actividades económicas, compatibles con la 

conservación de la biodiversidad y de los servicios ecosistémicos; donde se 

hayan preservado los valores culturales locales y logrado una integración 

social; además de una mejor calidad ambiental2. 

MISIÓN 
Fomentar y promover actividades, programas y proyectos con el fin de mejorar 

la calidad del ambiente y, por ende, de vida de las comunidades circundantes 

al Lago, de manera sustentable.  

DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO 
Descripción geográfica 

El Lago de Catemaco, Veracruz (¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia.¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. ) forma parte 

de la cuenca del Río Papaloapan y se sitúa entre los 18°21´-18°27´ de latitud 

Norte y los 95°01´- 95°07´ de longitud Oeste a una altitud de 335.5 m.s.n.m. 

(De la Lanza y García, 1995). Limita con los municipios de San Andrés Tuxtla, 

Hueyapan de Ocampo y Soteapan, así como también con el Golfo de México 

en una fracción oriental (Gobierno del Estado de Veracruz, 2004). En el margen 

noroccidental del lago se ubica la ciudad de Catemaco, la cual se encuentra a 

165 km del puerto de Veracruz (De la Lanza y García, 1995).  

                                                 
2 Conjunto de condiciones óptimas, bióticas y abióticas, que permitan el desarrollo de la vida. 



 
Figura 1 . Lago de Catemaco y asentamientos humanos que lo rod ean. 
 

Los asentamientos humanos que rodean el Lago se pueden ubicar dividiendo 

la ribera en dos partes: la parte de la ribera Noreste cuenta con los poblados de 

Playa Azul, Totonicapan, Amayaga, Coyame, Ojoxapan, Tebanca, Cuetzalapan 

y Las Margaritas; mientras que en la ribera sureste se encuentran los poblados 

de Cacahuateno, Escuinapan, Maxacapan, Temolapan, La Victoria, Pozolapan, 

Bajos de Mimiahua, El Porvenir y Tepeyaga. 

Características físicas 

El clima de la zona corresponde al húmedo cálido; la precipitación anual es de 

1935.3 mm, con un mínimo de 25.6 mm en marzo y un máximo de 445.9 mm 

en septiembre (De la Lanza y García, 1995). La temperatura promedio anual es 

de 24.1°C, aunque oscila entre 16.2 y 34.3°C. En cu anto al régimen de vientos, 

de noviembre a enero dominan los vientos del norte y el resto del año los del 

noreste (Soto, 1979 citado en De la lanza y García, 1995). La cuenca del Lago 

comprende un área de 322.2 km2, posee una superficie de 7254 ha y alberga 

un volumen de 551.52 Mm3. La profundidad media (Zm) vol/área es de 7.6 m y 

la profundidad relativa (Zr) es del 23%. La profundidad máxima registrada es de 

22 m y corresponde a una pequeña fosa situada entre la Isla Agaltepec y la 

costa noroeste del lago. A excepción de ésta, la profundidad promedio del resto 

del lago es de 11 m (Torres-Orozco et al., 1996). El volumen es variable ya que 

el nivel de agua está condicionado por los cambios en la intensidad de la 

precipitación pluvial y el control ejercido por la hidroeléctrica (Ochoa, 2005). 

Su relieve es accidentado y se encuentra surcado por un sistema de ríos y 

arroyos dispuestos de manera radial alrededor del lago (De la lanza y Calderón, 

1995). El lago desagüa por medio del río San Andrés, que va a formar la 



cascada del Tepepa (Gobierno del Estado de Veracruz, 2004), y finalmente 

desemboca en el Río Papaloapan (De la Lanza y García, 1995).  

La distribución de los sedimentos del fondo del Lago varía en función de la 

profundidad. En la parte central predominan las arcillas, pero hacia las riberas 

la textura varía gradualmente de los limos arcillosos a las arenas gravosas 

(Pérez-Rojas et al., 1993 citado por De la lanza y García, 1995).  

Características biológicas 

Entre los tipos de vegetación que se encuentran en Catemaco son: la selva alta 

y baja perennifolia, selva mediana (manchones), bosque mesófilo de montaña y 

de pino, pequeñas zonas inundables de sabana, pastizal inducido y cultivado, 

selva baja inundable, manglar, popal, tular, vegetación acuática y subacuática. 

Además cuenta con una alta diversidad de hábitat como lagos, arroyos, 

cascadas, humedales, lagunas y ríos (CONABIO, 2009).  

Dentro de la flora característica destacan la gran diversidad de especies de las 

familias Orchidaceae y Asteraceae; manglares Avicennia germinans, 

Laguncularia racemosa y Rhizophora mangle. Entre otras especies se 

encuentran: Acoelorrhaphe wrightii, Annona glabra, Calophyllum antillanum, 

Calyptranthes millspaughii, C. perlaevigata, Carpinus caroliniana, Cecropia 

obtusifolia, Cephalanthus occidentalis, Chrysobalanus icaco, Dalbergia 

brownei, Dialium guineense, Diospyros digyna, Ficus colubrinae, F. cotinifolia, 

F. insipida, F. obtusifolia, F. padifolia, Heliocarpus appendiculatus, Hibiscus 

tiliaceus, Liquidambar styraciflua, Lonchocarpus heptaphyllus, Maxillaria nagelii 

(rara), Nectandra spp, Pachira aquatica, Randia aculeata, Thrinax radiata. Con 

respecto al fitoplancton Chrococcus sp., Lyngbya sp. y Spirulina princeps 

(CONABIO, 2009).  

La fauna característica de la zona está compuesta por los copépodos 

Diaptomus albuquerquensis, Eucyclops agilis, Halicyclops sp.; los peces 

Atherinella ammophila, A. marvelae, Cichlasoma aureum, Heterandria 

bimaculata, Ophisternon aenigmaticum, Rhamdia guatemalensis, Rivulus 

tenuis;  reptiles como Kinosternon acutum, Micrurus sp., Porthidium olmeca; 

aves Agamia agami, Atlapetes brunneinucha apertus, Cairina moschata, 



Campylopterus excellens, Chlorospingus ophthalmicus, Claravis mondetoura, 

Crax rubra, Falco deiroleucus, Geotrygon carrikeri, Penelope purpurascens y 

los mamíferos Dasypus novemcinctus, Diclidurus albus, Marmosa mexicana, 

Tayassu pecari (CONABIO, 2009).  

Algunas especies endémicas de Catemaco son: las plantas Alfaroa mexicana y 

Juglans olanchana; los moluscos Pomacea patula catemacensis, Prosonaias 

pliciferus, Pachynaias opacata; los crustáceos Lobithelphusa mexicana, 

Procambarus (Austrocambarus) vazquezae, Procambarus (Austrocambarus) 

zapoapensis, Pseudothelphusa parabelliana y Smalleyus tricristatus; peces  

Bramocharax (Catemaco) caballeroi, Cichlasoma fenestratum y de Almoloya, 

C. regani, Dorosoma (Signalosa) c.f. mexicana, Heterandria n. sp., Poecilia 

catemaconis, Poeciliopsis catemaco, Priapella olmecae, Xiphophorus milleri,  

Xiphophorus n. sp.; aves Campylopterus excellens y Geotrygon carrikeri 

(CONABIO, 2009).  

En cuanto a las especies amenazadas se encuentran plantas como Bletia 

purpurea, Chamaedorea metallica, Chysis limminghei, C. bractescens, Cojoba 

guatemalensis, Dichaea graminoides, Encyclia baculus, Inga sp., Mormodes 

tuxtlensis, Talauma mexicana; de reptiles Agkistrodon bilineatus taylori, Boa 

constrictor, Iguana iguana, Kinosternon acutum; aves como el Amazona oratrix,  

Aramus guarauna, Aulacorhynchus prasinus, Claravis mondetoura, Cotinga 

amabilis, Crax rubra, Falco peregrinus, Penelope purpurascens, Pionopsitta 

haematotis, Pteroglossus torquatus, Ramphastos sulfuratus, Spizaetus 

melanoleucus, S. ornatus, S. tyrannus, Tyto alba; mamíferos como Alouatta 

palliata, Ateles geoffroyi, Caluromys derbianus, Galictis vittata, Herpailurus 

yagouaroundi, Leopardus pardalis, Lutra longicaudis, Panthera onca, Procyon 

lotor, Tamandua mexicana, Tapirus bairdii (CONABIO, 2009).  

Estas especies se encuentran amenazadas por la sobreexplotación y alteración 

del hábitat. Algunas especies indicadoras de ello son la planta Mimosa pigra y 

la microalga Cylindrospermopsis catemaco. Mientras que la guacamaya roja 

Ara macao, el águila arpía Harpia harpyja y el zopilote rey Sarcoramphus papa, 

han sido extirpadas de la región (CONABIO, 2009). 



Contexto histórico y cultural 

Catemaco significa, de acuerdo a las voces nahuas, “lugar de las casas 

quemadas” (calli – casas, tematli – quemar y co – en) debido a que en 1664 las 

viviendas de los primeros habitantes de Catemaco fueron quemadas por arena 

y rescoldo volcánico ocasionados por la erupción del volcán San Martín 

(Gobierno del Estado de Veracruz, 2004).  

En 1719 la cofradía del Carmen inicia la construcción de la iglesia del mismo 

nombre, la cual tuvo su última remodelación en el periodo de 1953-1964, 

otorgándosele la categoría de basílica del Carmen. Durante 1825, el municipio 

de Catemaco queda integrado al de Santiago Tuxtla. Las primeras casas 

típicas se empezaron a construir quince años después. Para 1900 se construye 

una torre a un costado del actual palacio municipal, el cual constituye uno de 

los principales patrimonios del lugar. Eventualmente se coloca el kiosco del 

parque central Francisco I. Madero. Entre 1946-1955 se construye el palacio 

municipal, el sistema de agua potable y la red de drenaje sanitario. Finalmente, 

en 1966 el gobierno del Lic. Fernando López Arias en el decreto No. 44 del 8 

de Noviembre le otorga a Catemaco su nivel de ciudad.  

En la actualidad, Catemaco atrae gran cantidad de visitantes. El sitio más 

visitado por la población y los turistas es la Basílica de la Virgen del Carmen. 

La fiesta religiosa más importante se celebra del 14 al 17 de Julio en honor de 

la Virgen del Carmen (Gobierno del Estado de Veracruz, 2004). 

Contexto demográfico, económico y social 

INEGI reportó un crecimiento poblacional, para el municipio de Catemaco, del 

11.82% de 1990 al 2000, y CONAPO proyecta, para el 2010, un crecimiento del 

0.70%, teniendo una población de 45 699 habitantes. La localidad de 

Catemaco representa el 51.81% con respecto a las 284 localidades que 

integran el municipio. Por el número de habitantes se considera a las siguientes 

como las principales localidades: Catemaco (Cabecera Municipal), 

Sontecomapan, La Victoria, Zapoapan de Cabañas y San Juan Seco de 

Valencia (Gobierno del Estado de Veracruz, 2004; SEFIPLAN, 2006).  



El Municipio de Catemaco está integrado por una población joven que se 

encuentra en el rango de 0-24 años de edad (Gobierno del Estado de Veracruz, 

2004), lo cual hace que la población económicamente inactiva sea mayor a la 

población económicamente activa. Dicho municipio se caracteriza por la 

concentración en las actividades económicas terciarias (prestadoras de 

servicios), en segundo término se encuentra la actividad primaria y por último la 

actividad secundaria (SEFIPLAN, 2006). 

En la localidad de Catemaco se puede observar una fuerte movilidad social 

horizontal provocada por cambios en la ubicación física de sus pobladores, ya 

sean definitivos o temporales. Los definitivos ocurren cuando la gente se va a 

vivir a otras poblaciones sin regresar a la anterior y los temporales cuando las 

personas se van a vivir a otro lugar por cierto tiempo. También existen los 

movimientos migratorios pendulares que son más cortos en tiempo. Éstos 

consisten en los viajes diarios de ida y vuelta que realiza la gente entre 

Catemaco y sus alrededores, o entre dos municipios o poblados vecinos 

(Gobierno del Estado de Veracruz, 2004). 

INEGI reporta que el 0.59% de la población del municipio es indígena y que su 

lengua principal es el Popoluca (SEFIPLAN, 2006).  

Se cuenta con que el 82.50% de la población entre los 0-14 años saben leer y 

escribir, sin embargo, aún existe una tasa de analfabetismo del 20.21% 

(SEFIPLAN, 2006). 

Contexto legal  

Una parte del área de estudio pertenece a la Reserva de la Biósfera de los 

Tuxtlas, por lo tanto, resulta importante revisar el contexto legal para poder 

establecer los lineamientos de operación de este plan (Anexo 1). 

Los recursos naturales y las áreas naturales protegidas están reglamentadas 

por las Leyes que derivan del Artículo 27 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  



La Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA), 

reformada el 13 de diciembre de 1996, contiene los lineamientos generales a 

los que se sujeta la Conservación de los recursos naturales, evitando su 

deterioro y el desequilibrio ambiental. Además, es el instrumento rector en 

materia de áreas naturales protegidas (Anexo 1), por lo que también se tiene 

que considerar el reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas. 

Asimismo, la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS) busca 

reconocer servicios que prestan las selvas, diferentes del aprovechamiento 

maderable. También establece mecanismos para que la sociedad pague, 

directamente y sin intermediarios, la prestación de los servicios ambientales a 

los dueños, mediante valoraciones técnicas y de campo. 

Estudios e investigaciones 

Existen diversas investigaciones que se han llevado a cabo en el Lago de 

Catemaco, Veracruz. Al respecto, se destacan a continuación algunas de las 

más importantes.  

Calderón (1999) llevó a cabo investigaciones con la finalidad de identificar la 

posible presencia de bacterias patógenas en el Lago de Catemaco, donde se 

obtuvieron altos niveles de contaminación fecal.   

En Calderón y colaboradores (2001) realizaron un estudio en Catemaco sobre 

plaguicidas organoclorados presentes en sedimentos y organismos acuáticos 

del Lago, donde determinaron el riesgo que presenta el consumo de estos 

productos para los consumidores. 

Carreón y colaboradores (2001) realizaron el desarrollo morfológico e 

histológico del sistema reproductor del tegogolo. Determinaron las etapas de 

madurez gonádica en condiciones de laboratorio, donde encontraron que la 

maduración estuvo definida por la talla y no por la edad de los organismos. 

Cuevas (2002) realizó un trabajo de identificación de bacterias en muestras de 

moluscos y peces, estableciendo que el Lago se encuentra por arriba de los 

límites permisibles de bacterias coliformes fecales. 



De la Lanza y García (2002) reportaron una aparente homogenización en la 

columna de agua, donde aseguran que la rápida disminución de la 

transparencia del agua puede interpretarse como un síntoma de que el Lago 

está experimentando un proceso acelerado de eutrofización. 

Eusebio y colaboradores (2004) en su investigación encontraron una cifra 

elevada de bacterias mesofílicas aerobias y organismos coliformes, los cuales 

indicaron la contaminación que sufre por la eliminación directa de excretas y de 

aguas residuales por parte de los pobladores, industrias, hoteles y 

restaurantes. 

El Gobierno de Veracruz (2004) realizó un programa de ordenamiento y 

mejoramiento de la imagen urbana de Catemaco, cuya atención fue dirigida a 

la problemática que actualmente se presenta en el centro histórico de la ciudad, 

con el crecimiento urbano que ha tenido en este siglo. 

METODOLOGÍA 
Campo 

Para la determinación de parámetros fisico-químicos, producción primaria, 

biomasa fitoplanctónica, cualificación del fitoplancton y calidad bacteriana en 

agua, tegogolo y sedimento del Lago se utilizó la misma metodología y 

estaciones empleadas en las investigaciones de Escobedo et al. (2009), 

Figueroa et al. (2009), Alonso et al. (2009) y Alfaro-Sánchez et al. (2009). 

Asimismo, se tomaron muestras de agua en la planta de tratamiento de aguas 

residuales ubicada en la localidad con la finalidad determinar los parámetros 

previamente mencionados así como para realizar la prueba de DBO5. Dichas 

muestras de agua se tomaron en la entrada y salida de agua a la planta. Para 

el caso del análisis de parámetros físico-químicos, también se tomó muestra en 

el tanque de cloración.  

Se llevó también a cabo una revisión de los principales afluentes de agua al 

Lago y, a partir de esto, se realizó un inventario del desagüe pluvial, 

apoyándose a través de un registro visual fotográfico.  



Se identificaron los distintos grupos de poder en la localidad: Cabecera 

Municipal, ONGs, CONAGUA, Profesores de educación básica, Lancheros, 

Pescadores, Restauranteros y Hoteleros. Se realizaron entrevistas informales a 

representantes de cada uno de los mismos.  

Los puntos a discutir difirieron según el actor entrevistado. Para los 

representantes de la Cabecera Municipal y DEMATAC, se trató la existencia de 

un plan de manejo integral, el manejo de desechos sólidos, la caracterización 

de fuentes puntuales de contaminación, el estado del drenaje de la ciudad y la 

planta de tratamiento de aguas residuales. Mientras tanto, a los profesores se 

les cuestionó sobre la impartición de temas relacionados con la conservación, 

ética ambiental y medidas para solucionar problemas ambientales. Respecto al 

sector pesquero de tegogolo, se le preguntó sobre su percepción de la 

contaminación y otros problemas del Lago, el procesamiento que le dan al 

tegogolo y el funcionamiento de la cooperativa correspondiente. A los 

comerciantes (restauranteros, hoteleros y vendedores) se les preguntó de qué 

forma las fuentes de contaminación les afectan, qué harían para mejorar la 

calidad de vida de los pobladores y la manera en que consiguen y procesan 

tegogolos.  

Procesamiento de la información 

A partir de los resultados obtenidos en campo, se procedió a hacer un 

diagnóstico físico-químico del agua, biológico, microbiológico y cultural con la 

finalidad de establecer el estado actual en el que se encuentra el Lago.  

Lo siguiente fue realizar un análisis Delphi para la identificación y jerarquización 

de los problemas puntuales. Posteriormente, se hizo una evaluación de las 

fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas (análisis FODA) presentes 

en la zona del cuerpo lacustre. 



DIAGNÓSTICO DEL ESTADO ACTUAL DEL LAGO DE CATEMACO,  

VERACRUZ 

Diagnóstico físico-químico del agua 

Con base en los muestreos realizados en febrero y junio de 2009, se presenta 

un panorama de eutrofización-hipertrofización para el Lago de Catemaco. El 

índice de eutrofización (IET), muestra que es un cuerpo en un estado �  -�  

eutrófico. 

Las concentraciones de compuestos nitrogenados son bajas, ya que son 

utilizados por los productores primarios en capas superiores y se pierden por 

desnitrificación. Lo que permite predecir el estado trófico del Lago son las altas 

concentraciones de fósforo total.  

La geomorfología de un cuerpo de agua epicontinental es de gran importancia 

para los estudios limnológicos. En cuanto a los procesos de eutrofización, los 

factores más representativos son la relación volumen/área y la profundidad 

relativa, que son bajas. Lo anterior significa que la columna de agua es 

inestable, lo que favorece a los productores primarios, ya que los nutrimentos 

están disponibles en la capa fótica. La Zr es menor a la que se espera para 

cuerpos de agua con dimensiones similares (Wetzel, 1981) lo que indica que 

hay aportes excesivos de materia desde la cuenca; éstos se sedimentan y 

difícilmente salen del sistema con una cuota que contrarreste dicho aporte. La 

materia es en su mayoría biogénica, lo que potencia el proceso de eutrofización. 

Diagnóstico biológico 

Los resultados del estado de eutrofización del Lago, obtenidos a partir de la 

concentración de clorofila a de la comunidad fitoplanctónica, indican que éste 

se encuentra actualmente eutrofizado, lo cual se confirma con los resultados 

obtenidos del mismo índice a partir de la concentración de fósforo total en el 

cuerpo de agua. Lo anterior es resultado de un aporte excesivo de nutrientes al 

Lago, consecuencia de las descargas directas de aguas residuales domésticas 

de los poblados circundantes al mismo, así como por la descarga de 

agroquímicos.  



Se identificaron un total de 34 especies de fitoplancton, de las cuales 16 

pertenecen al grupo de las clorofitas, 10 al de las cianofitas y 8 al de las 

crisofitas, El grupo con mayor abundancia es el de las cianofitas, que son 

características de ambientes eutróficos o hipertróficos. En cuanto a éstas, las 

más abundantes fueron cianobacterias fijadoras de nitrógeno tales como 

Anabaena sp. y Cylindrospermosis sp., las cuales son capaces de sintetizar 

toxinas peligrosas para la salud humana. La dominancia de este tipo de 

especies indica que el principal factor limitante en el crecimiento y diversidad 

fitoplanctónica del Lago es el nitrógeno. 

Diagnóstico microbiológico 

En cuanto al análisis microbiológico realizado en agua, tegogolo y sedimento, 

se encontró la presencia de bacterias coliformes totales y fecales en las dos 

temporadas. Con relación a las Normas Oficiales Mexicanas, los resultados 

obtenidos en el análisis sobrepasan los límites permisibles (NMP) lo que 

demuestra un grado de deterioro ambiental y contaminación de origen fecal.  

Se identificaron 21 géneros, entre los cuales destacan Acinetobacter, 

Enterobacter, Pseudomonas, Klebsiella, Serratia, Shigella, Yersinia, Vibrio y 

Escherichia (sólo en muestras de agua), entre otros. La presencia de ciertos 

géneros, tales como Enterobacter, Salmonella y Acinetobacter se puede atribuir 

a la presencia de aves, ganado, monos y cerdos a las orillas del Lago y en las 

islas ubicadas dentro del mismo, así como a la presencia de poblados en la 

periferia del lago. Por otro lado, la presencia de otros géneros como Shigella se 

asocia exclusivamente al humano, y por tanto, se le atribuye a los poblados 

aledaños. 

Diagnostico socio-cultural 

Se puede observar que existe gran discrepancia entre la percepción del 

problema por parte de la Cabecera Municipal y las comunidades. En la primera 

se maneja que no existen fuentes de contaminación significativas en el Lago 

(más allá de la industria refresquera COYAME), en contraste con las 

comunidades, que sí perciben dichas fuentes. La mayor parte de la población 

considera que el Lago está altamente contaminado, identificando como fuente 



principal al vertimiento de aguas residuales. De igual forma, se considera que 

la contaminación del mismo tiene efectos nocivos en su salud y en la 

producción pesquera. 

Los habitantes, al percibir las fuentes principales de contaminación específicas 

de cada comunidad, han generado conciencia sobre el problema. Dicen estar 

dispuestos a participar en actividades de manejo y conservación de este 

ecosistema, pero existe una discrepancia entre esto y las acciones que 

actualmente realizan. Esto se corrobora con la postergación, por más de un 

año, de la integración del Comité Municipal Agenda 21 Sectur.  

Se identificaron los actores involucrados en las acciones necesarias para 

mejorar la calidad del Lago y se realizó tanto una matriz de Carol Pierce como 

un dendrograma (Anexo 2).  

La tendencia de esta matriz muestra que la dependencia puede ser mayor para 

aquellos que no tienen poder económico o político, por lo que resultan 

afectados por las decisiones de uso. Esta matriz indica que los sectores 

económicos, especialmente el sector primario, y el gobierno local son los que 

tienen una relación más estrecha con los recursos naturales de Catemaco.  

Diagnóstico infraestructura 

En Catemaco la red de drenaje público es insuficiente e ineficiente, ya que el 

destino final de las aguas residuales es la planta de tratamiento, la cual 

funciona solamente al 5% de su capacidad. Por otro lado, en las zonas 

aledañas, no existe un sistema de drenaje, arrojando directamente las aguas 

residuales al Lago. 

Otro problema es el mal manejo de los residuos sólidos, ya que el basurero 

municipal no se encuentra ubicado en el lugar adecuado, puesto que favorece 

a la contaminación de la zona lacustre.  



ANÁLISIS DE FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES Y 

AMENAZAS 

A partir del diagnóstico, un análisis Delphi y una posterior jerarquización de los 

principales problemas que afectan al Lago de Catemaco, se enlistan las 

siguientes fortalezas oportunidades, debilidades y amenazas: 

Fortalezas: 

�  Conciencia ambiental de la población infantil 

�  Fuerte identidad cultural 

�  Valor paisajístico 

�  Endemismo del tegogolo 

�  Riqueza biológica 

�  Fomento del ecoturismo 

�  Investigaciones en el área  

�  Intervención de ONG´s conservacionistas 

�  Disponibilidad de recursos potenciales para la actividad económica 

sustentable 

�  Existencia de un marco legal ambiental 

�  Existencia de asociaciones del sector económico 

�  Fuerte turismo esotérico y chamanístico  

�  Casa de cultura 

Oportunidades: 

�  Potencial turístico nacional e internacional  

�  Interés y reconocimiento nacional como sitio esotérico 

�  Interés de investigación nacional e internacional como sitio biodiverso 

�  Interés de investigación y apoyo de ONG´s e instituciones académicas 

�  Potencial para desarrollo de actividades ecoturísticas  

�  Apoyo de proyectos productivos por parte de instituciones federales y 

estatales 

�  Existencia de tecnologías limpias 

�  Interés en fiestas locales 

�  Existencia de radio local 



Amenazas 

�  Crisis económica  

�  Falta de apoyo del gobierno estatal y federal  

�  Falta de turismo de calidad 

�  Percepción de falta de seguridad sanitaria y personal  

�  Cambio climático 

�  Contaminación por turismo 

�  Falta de continuidad de proyectos entre gestiones  

�  Política actual no sustentable 

Debilidades 

�  Falta de apoyo municipal 

�  Falta de recursos humanos debidamente capacitados 

�  Drenaje obsoleto 

�  Descargas de aguas residuales directas al Lago 

�  Falta de oportunidades de trabajo 

�  Sobreexplotación de recursos 

�  Mal manejo de residuos sólidos 

�  Conflictos e ineficiencias dentro y entre grupos de poder 

�  Falta de vigilancia 

�  Falta de participación social 

�  Marginación de los poblados aledaños 

�  Desconfianza en los productos provenientes del Lago 

�  Falta de conocimiento y aplicación del marco legal 

�  Falta de conciencia ecológica en la población 

�  Corrupción 

�  Escasa planeación urbana 

�  Favorecimiento de obra publica visible 

�  Mala administración de recursos 

�  Bajo nivel educativo 

�  Desconocimiento de los sistemas biológicos y las especies de importancia 

ecológica 

�  Desánimo en la población 

�  Falta de promoción de productos autóctonos 



Estrategias para maximizar fortalezas y oportunidad es 

�  Implementar programas de capacitación y cursos sobre educación 

ambiental (E.A.) para adultos, jóvenes, niños y sector económico  

�  Promoción encaminada al turismo deseado  

�  Difusión de E.A. en las fiestas locales 

�  Programas enfocados a la elaboración de productos autóctonos que 

difundan la importancia biológica y cultural de Catemaco 

�  Banco de información de institutos que tienen trabajos relacionados a 

Catemaco 

�  Búsqueda de mecanismos para la difusión del marco legal 

Estrategias para maximizar las fortalezas y minimiz ar las amenazas 

�  Cultivo de tegogolo en humedales artificiales 

�  Diversificación de productos y subproductos de tegogolo  

�  Certificación de calidad sanitaria (sitio, personal y productos) 

Estrategias para maximizar oportunidades y minimiza r debilidades 

�  Capacitación de prestadores de servicios turísticos 

�  Publicar los resultados de las investigaciones referentes a través de foros y 

compendios 

�  Capacitación para organización y administración de asociaciones 

�  Buscar fuentes alternativas de apoyo y financiamiento 

�  Creación de infraestructura para reciclaje de residuos sólidos 

�  Evaluar propuestas alternativas para tratamiento de aguas residuales 

Estrategias para minimizar debilidades y amenazas 

�  Monitoreo de la calidad del agua del Lago 

�  Creación de nuevas oportunidades de trabajo  

�  Creación de nuevas actividades culturales 

�  Promover una actitud crítica de la sociedad hacia las necesidades 

poblacionales 

�   Reforzar la vigilancia 

�  Mecanismos o foros para fomentar la participación ciudadana 



PROPUESTAS Y ACCIONES DEL PLAN PRELIMINAR DE MANEJO  

Con base en las estrategias y la problemática identificada en el área se 

propone la creación de cuatro comités: Comité de Vinculación y Difusión, 

Comité de Educación Ambiental, Comité de Infraestructura y Comité de 

Financiamiento. Éstos se encargarán de dirigir, monitorear e implementar las 

acciones pertinentes, mediante una colaboración horizontal entre ellos, con el 

fin de alcanzar los objetivos de cada programa.  

COMITÉ DE VINCULACIÓN Y DIFUSIÓN  

La visión de este Comité es una comunidad informada, con actitudes 

responsables, y acciones coordinadas entre las instituciones. 

La misión del Comité será coordinar acciones que fortalezcan la cooperación y 

vinculación de la localidad con instituciones gubernamentales y académicas. 

Promoverá actividades que desarrollen conocimientos y habilidades en el 

ámbito ambiental, económico, social y cultural, enfocadas al beneficio de las 

comunidades. 

Programa de trabajo del comité de vinculación y dif usión  

Objetivo : Generar, promover, coordinar y apoyar la realización de actividades 

dirigidas a informar y fomentar el desarrollo cultural, ambiental y económico del 

municipio de Catemaco. 

Dicho Comité deberá estar conformado por un presidente, un responsable de 

gestión y finanzas, un responsable de vinculación popular y un coordinador de 

proyectos gráficos, los cuales deberán, en la medida de lo posible, cumplir con 

los siguientes perfiles: 

1. Presidente del Comité 

�  Capacidad y experiencia en liderazgo 

�  Capacidad para delegar responsabilidades 

�  Conocimientos sobre derecho 

�  Conocimientos biológicos, ecológicos y/o de manejo de recursos 

�  Conocimiento en técnicas y manejo de difusión 



�  Capacidad crítica  

2. Responsable de gestión y finanzas 

�  Conocimientos administrativos, contabilidad y/o finanzas 

�  Capacidad de organización 

�  Conocimiento en derecho 

�  Conocimiento en mercadotecnia 

�  Alta capacidad de vinculación 

�  Conocimientos en ciencias sociales 

�  Conocimiento en política 

3. Responsable de vinculación popular 

�  Capacidad de organización e integración 

�  Conocimiento de la localidad 

�  Conocimiento en ciencias de la comunicación 

�  Conocimiento en ciencias sociales 

4. Coordinador de proyectos gráficos 

�  Conocimientos en comunicación visual. 

�  Experto en tecnologías aplicadas al diseño 

�  Experto en medios de comunicación y difusión de proyectos gráficos. 

Asimismo, para lograr los objetivos previamente planteados se proponen las 

siguientes acciones:  

Cuadro 1. Estrategias para el cumplimiento de los o bjetivos del Comité de Difusión y 
Vinculación 

Acción  Herramienta  Plazo  Responsable  

Utilizar diferentes medios de 

divulgación para hacer públicos los 

sucesos que involucran a la cuenca, ya 

sean problemas, campañas, 

investigaciones científicas o eventos 

sociales. 

Gacetas, 

páginas 

electrónicas, 

radio, televisión, 

volantes y 

carteles. 

Corto* Coordinador de 

proyectos gráficos 

Buscar fuentes de financiamiento para Incentivos, Corto* y Responsable de 



*Corto: �  1 año, **Mediano: de 1 a 4 años, ***Largo: > 5 años 

Los programas propuestos en materia de difusión deberán estar acorde con las 

leyes que le competen (Apartado Difusión, Anexo 1). Del mismo modo, el 

monitoreo continuo de todas las acciones garantizará el éxito del programa.  

la gestión de proyectos que integren un 

desarrollo tecnológico de nuevos 

productos, procesos o servicios de 

importancia social o económica. 

becas, 

donativos, 

patrocinios e 

ingresos de 

origen particular 

para fines 

publicitarios. 

mediano** gestión y finanzas 

 

Fomentar la acción participativa por 

medio de actividades que generen la 

sensibilización y concientización de las 

personas con el fin de promover la 

responsabilidad de las mismas. 

Concursos, 

talleres, foros, 

actividades 

culturales y 

recreativas. 

Mediano**  Responsable de 

vinculación 

popular 

 

Vincular las distintas instituciones, 

organizaciones e investigadores de 

carácter académico.  

Agenda de 

investigadores e 

instituciones 

académicas 

Permanen-

te 

Presidente del 

Comité 

Seleccionar información pertinente, 

comprensible y atractiva  

Criterio de 

responsables 

Permanen-

te 

Presidente del 

Comité y los 

encargados de 

impartir los de 

talleres. 



COMITÉ DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 

La visión del Comité será una comunidad que tenga los conocimientos, valores, 

actitudes y habilidades, que les permitieran participar de manera responsable y 

efectiva en la previsión y resolución de los problemas ambientales.  

La misión de éste pretende lograr que las comunidades comprendan la 

complejidad y la relación que existe entre la naturaleza y el hombre. 

Programa de acción del Comité de Educación Ambienta l (CEA). 

Objetivo:  Contribuir al desarrollo del sentido de responsabilidad y solidaridad 

de la población, para garantizar la conservación y el mejoramiento del ambiente, 

a través de una concientización ecológica, así como buscar medios de 

financiamiento que sustenten las diversas actividades. 

El Comité estará estructurado por un presidente, el cual coordinará al jefe de 

vinculación y financiamiento y al jefe de actividades; a su vez habrá un consejo 

el cual estará formado por un representante de los grupos de apoyo.  

Acciones 

·  Crear o incluir programas, donde la educación formal sea un medio por 

el cual se pueda incentivar la educación ambiental. 

·  Sensibilizar a los actores sociales en materia ambiental, mediante 

actividades participativas y atractivas. 

·  Proporcionar la información y los conocimientos necesarios para el 

desarrollo de conciencia crítica, de forma individual y/o colectiva. 

·  Promover una conciencia acerca de la interdependencia económica, 

social, política y ecológica en la comunidad. 

Cuadro 2. Acciones participativas de los involucrad os 
Actor  Acciones  Herramientas  

Comunidad local Participar en actividades para el desarrollo 

del conocimiento, conciencia y apego al 

medio. 

Talleres, cursos, capacitaciones, 

dinámicas y concursos 

Sectores 

productivos 

Participar en programas de sensibilización al 

ambiente y paisaje natural; actividades 

Talleres, cursos y capacitaciones. 



sobre sustentabilidad, conocimiento de los 

derechos de propiedad y obligaciones 

legales. 

Gobierno local 

(funcionarios) 

Participar en actividades de concientización 

para desarrollar programas de educación 

ambiental. 

Cursos y capacitación 

Gobierno local 

(organismo) 

Dar validez a los cursos y talleres como 

incentivo para la participación social. 

Constancias, diplomas, rangos de 

experiencia 

Grupos religiosos Apoyar y difundir la información relacionada 

con los talleres y cursos.  

Comunicación verbal, préstamo 

de instalaciones. 

ONG’s Realización de actividades enfocadas a la 

sustentabilidad y a los intereses legales.  

Talleres y cursos de educación 

ambiental, foros.  

Instituciones 

académicas 

Realización de actividades de educación 

ambiental. Aporte de información de la 

problemática del Lago. Oportunidad de 

hacer partícipe a la población en las 

investigaciones 

Diagnósticos participativos, 

talleres, cursos, seminarios, 

conferencias. 

Medios de 

comunicación 

Difusión y transmisión tanto de actividades 

destinadas a la comunidad, como de 

información científica. 

Emisión de cápsulas informativas.  

 

Los programas propuestos en materia de educación ambiental deberán estar 

acorde con las leyes que le competen (Apartado Educación, Anexo 1). Del 

mismo modo, el monitoreo continuo de todas las acciones garantizará el éxito 

del programa.  

Subprograma: Construcción de talleres y cursos 

Concepto: 

El taller es una opción pedagógica alternativa a un curso o seminario, como 

una modalidad opuesta a una enseñanza de tipo expositiva o memorística. 

Datos técnicos 

Fundamento del taller: diagnóstico de necesidades 



Para la construcción de un taller se deben identificar necesidades, intereses y 

prioridades de la comunidad; referido a grupos enfocados a la participación 

comunitaria, a través de un estudio diagnóstico social y cultural para fortalecer 

su desarrollo. De la misma manera, se debe recopilar información sobre los 

obstáculos y limitaciones que se tendrán para la realización de acciones y 

programas de educación ambiental.  

Delimitación del curso /taller 

·  ¿Cuál es la temática que se va a analizar? 

·  ¿Dónde inicia? 

·  ¿Dónde finaliza? 

Una vez determinado lo anterior, se fijará el objetivo del curso /taller; éste 

servirá de guía para la investigación, el análisis y la propuesta del mismo. 

Recolección de la Información 

Consiste en recopilar documentos y datos, proporcionando herramientas, que 

ayudan a la comunidad a potenciar las fuerzas productivas y su capacidad de 

autogestionar recursos. 

Las técnicas que usualmente se utilizan para recaudar la información son: 

a) Investigación documental. 

b) Entrevista directa. 

c) Observación de campo. 

Análisis de la Información  

Consiste en estudiar cada elemento de la información o de los datos que se 

integraron, con el propósito de obtener un diagnóstico que refleje la realidad. 

Elección de los temas  



La elección de los contenidos para la elaboración del temario del curso /taller 

está en función del análisis de la información y de los objetivos. Éstos deberán 

estar en función de las necesidades del taller. 

Determinar las actividades  

Constituye la parte central para crear los cursos, se integra por los siguientes 

apartados: 

·  El nombre del curso /taller deberá proporcionar una idea clara del contenido. 

·  La descripción del curso/taller deberá redactarse de forma clara y concisa. 

a) Propósito del curso /taller: Describe la finalidad o razón del curso /taller. 

b) Alcance: Se relata el ámbito de aplicación del curso /taller, es decir, a que 

áreas involucra. 

c) Referencias: Se enlista la documentación de apoyo que se utilizará para 

elaborar el curso /taller. 

d) Responsabilidades: Indicar quién es el responsable de la elaboración, 

exposición, control y vigilancia del curso/taller; así como quién es el 

responsable de la revisión y aprobación del mismo. 

e) Método de trabajo: Dentro del método de trabajo se deberán tomar en 

cuenta lo siguiente: 

·  Descripción de actividades dentro del curso/taller. 

o La narración cronológica y secuencial de cada una de las actividades 

relacionadas, que precisan de manera sistémica como cumplen una 

función o un aspecto de ella. 

o Se deberán especificar los órganos que intervienen en la ejecución del 

curso /taller. 

o Se harán las observaciones pertinentes en donde registrarán las 

actividades complementarias o cualquier otra información que permita la 

comprensión de cada fase del curso /taller. 



o Se anotarán que actividades benefician, fortalecen o afectan al 

curso/taller, encontrándose las ventajas y desventajas del mismo  

o Identificar las oportunidades que surgen en los distintos ámbitos para 

realizar acciones de educación ambiental. 

o Difundir y mantener actualizadas, así como disponibles las actividades 

para emplearlas en el curso/taller. 

f) Métodos de evaluación: Permiten tomar conciencia de la experiencia 

adquirida  y sacar conclusiones con el fin de mejorar y lograr una 

sensibilización respecto a cada progreso dentro del taller. 

COMITÉ DE INFRAESTRUCTURA  

La visión de éste comité es que la comunidad utilice la mejor alternativa 

tecnológica, para disminuir y prevenir la contaminación del cuerpo lacustre, de 

manera conciente y congruente con un desarrollo sustentable.  

La misión será la aplicación de las distintas tecnologías limpias, para el manejo 

de aguas residuales y residuos sólidos, que permitan la puesta en marcha de 

proyectos productivos.  

Para mejorar el cuidado del ambiente se propone utilizar cuatro tipos de 

ecotecnologías: 

1. Construcción de biodigestores para el tratamiento de las aguas 

residuales (en la ciudad de Catemaco). 

2. Construcción de un humedal artificial como proyecto piloto para 

tratamiento de agua del lago y cultivo de tegogolo. 

3. Construcción de fosas sépticas para los poblados circundantes al Lago. 

4. Creación de fábrica de reciclaje.  

Objetivo:  Evaluar y aplicar ecotecnologías con el fin de disminuir la 

contaminación del Lago y mejorar la calidad de vida de los habitantes; 

mediante el tratamiento de las aguas residuales domésticas, la producción de 

tegogolo de mejor calidad, la producción de composta y el buen manejo de 

residuos sólidos. 



Además se busca fortalecer la comprensión sobre el concepto y el 

funcionamiento de estas ecotecnologías, mediante pláticas, conferencias, 

talleres y demostraciones en los sitios de las obras. Se realizará en tres 

ámbitos: en instituciones no formales con habitantes de Catemaco; en centros 

educativos formales y en medios de comunicación. 

Los programas propuestos en materia de infraestructura deberán estar acorde 

con las leyes que le competen (Apartado Desarrollo de Ecotecnologías, Anexo 

1). Del mismo modo, el monitoreo continuo de todas las acciones garantizará el 

éxito del programa.  

El perfil del encargado de supervisar y dirigir los subprogramas: será el propio 

de un Ingeniero ambiental. 

Subprograma: Construcción de biodigestores 

Concepto: 

Un biodigestor es un sistema para tratar aguas residuales mediante procesos 

de descomposición biológicos. Se compone de tres partes: espacio anaerobio, 

filtro y el área de captación. 

Metas: 

1. Realización de talleres de concientización y capacitación, previos a la 

instalación de los biodigestores.  

2. Construcción de 5 biodigestores con anillos de pozo, con el fin de que 

sirvan como ejemplo.  

Acciones 

Se consideran tres etapas a desarrollar en este programa: 

Etapa 1.- Realización de reuniones colectivas y familiares de divulgación y 

concientización.  



Etapa 2.- Elaboración de actividades de capacitación teórica y práctica a los 

interesados. Se utilizarán técnicas expositivas, mediante el uso de nuevas 

tecnologías en reuniones y actividades prácticas en el sitio de las obras. 

Etapa 3.- La ejecución de las obras y trabajos brindando asesoría, seguimiento 

y supervisión. 

Datos técnicos 

El prototipo del biodigestor está pensado para familias de 5 miembros y que 

consuman 200 litros de agua diario por persona, es decir, un total familiar de 

1000 litros diarios.  

Están compuestos de tres partes con una superficie total de 43 m2  (Figura 2). 

- Espacio anaerobio:  cilindro de 2 m de diámetro por 1.50 m de altura: 

volumen 4.7 m3.  

- Filtro:  contenedor de 5 m de largo por 1 m de ancho y 70 cm de altura: 

volumen 3.5 m3. Contará con plantas de jardín. 

- Depósito o área de captación:  cilindro de 2 m de diámetro por 50 cm 

de altura. Tendrá plantas acuáticas.  

 

Figura 2. Esquema de un biodigestor compuesto por tres partes. 
 



 

Figura 3. Vista superior de biodigestor (espacio anaerobio) y el desglose de sus partes. 
 
El diseño de los biodigestores está basado en el programa piloto realizado por 

la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca. Cabe destacar que es 

posible que el proyecto llegue hasta la fase anaerobia en el digestor y conectar 

la tubería al drenaje, o a un pozo de captación.  

Subprograma: Construcción de un humedal artificial piloto conectado a 

un criadero de tegogolo  

Concepto: 

Los humedales artificiales son sistemas complejos e integrados, en los que el 

agua, las plantas, animales, microorganismos y ambiente interaccionan, para 

tratar aguas contaminadas. En éstos se aumenta la capacidad depuradora 

mediante la optimización de los procesos físicos, químicos y biológicos que 

ocurren en los sistemas de humedales naturales. 

Los humedales tienen tres funciones básicas que los hacen atractivos 

potenciales para el tratamiento de aguas residuales: 

� Fijar físicamente los contaminantes en la superficie del suelo y la materia 

orgánica. 

� Utilizar y transformar los elementos por medio de los microorganismos. 

� Lograr niveles de tratamiento consistentes con un bajo consumo de 

energía y bajo costo de mantenimiento (Lara B., 1999). 

DESGLOSE DE PARTES (m2): 
Pared A                     6.9116 
Pared B                     13.1946 
Cortina 1                     0.90 
Cortina 2                     0.90 
Tapa                           3.4636 
base                           3.4636 
TOTAL:                    28.8334 



Los dos componentes principales de los humedales artificiales son: 

microorganismos y macrófitas. Las últimas tienen la función de proporcionar 

oxígeno al medio, estabilizar la superficie de los lechos, proveer buenas 

condiciones para la filtración y funcionar como aislantes de la superficie. La 

presencia de la vegetación distribuye y reduce la velocidad del agua residual, 

creando mejores condiciones para la sedimentación de los sólidos en 

suspensión, que a su vez disminuye el riesgo de erosión y resuspensión, e 

incrementando el tiempo de contacto entre el agua residual y la superficie de 

las plantas. 

A su vez, se plantea la reutilización del agua tratada en estanques equipados 

con sistemas de oxigenación al implementar sistemas de crianza de tegogolo.  

Metas: 

1. Proponer el modelo de un sistema de cultivo de tegogolo que dependa 

del flujo de agua aportado por el sistema de tratamiento de aguas por un 

humedal artificial.  

2. Realizar talleres de capacitación para el diseño y construcción de los 

humedales, enfocado a las cooperativas de tegogoleros. 

3. Construir un humedal artificial piloto; con el fin de dar a conocer su 

funcionalidad y viabilidad con respecto a la calidad del terreno, 

presupuesto y como apoyo para talleres y cursos de capacitación para 

su construcción y mantenimiento. También se busca lograr la aceptación 

de la comunidad, en específico, del sector tegogolero. 

4. A partir de investigaciones, que recopilen la información técnica, 

biológica y económica necesaria, llevar a cabo un plan de manejo 

rentable del tegogolo, que integre el saneamiento del cuerpo de agua. 

Datos técnicos del humedal 

Las dimensiones del humedal, para tratar un volumen de 72 m3/semana, son 

de 14 x 6 m, obteniendo una capacidad de 72 000 litros.  

Existen distintos sistemas de humedales artificiales. La selección entre estos 

dependerá de la calidad de agua que se pretenda tratar, así como de los 



requerimientos de descarga que se deseen obtener. Para el programa presente, 

se eligió el sistema de plantas de raíces emergentes de flujo subsuperficial-

horizontal (Figura 4). 

Lo más aconsejable es utilizar plantas nativas, por lo que las principales 

especies utilizadas serán: carrizo, tule y juncos (Phragmites australis, Typha 

latifolia, Scirpus lacustris, Carex spp.)  

Para prevenir la infiltración al subsuelo se requiere realizar una 

impermeabilización con una película plástica o geomembrana.  

El agua fluye por la zona de la raíz y a través del medio de soporte. Las raíces 

penetran hasta el fondo del lecho. El tratamiento del agua es más eficiente ya 

que al proveer el lecho de un gran número de pequeñas superficies, poros y 

retículos donde los microorganismos pueden sujetarse; la materia orgánica 

queda atrapada o reacciona con el sustrato. El agua corre horizontalmente a 

través del medio de soporte en donde crecen las plantas. El área es calculada 

dependiendo de los valores de personas equivalentes (p.e) servidas.  

 
Figura 4. Esquema de un sistema tratador de agua por humedal artificial  
 

Se hicieron algunas modificaciones al diseño original. El primer punto hace 

referencia al uso de diferentes tipos de sustratos se emplearán arena, grava y 

rocas volcánicas. En segundo lugar, a los diferentes arreglos para la 

alimentación del influente y efluente, que se pueden alimentar sobre la 

superficie por canal o tubería de distribución, por reboce o por cascada. En 



ocasiones es necesario el uso de una bomba de agua para generar el flujo de 

la misma a lo largo de todo el sistema. Finalmente, para la técnica de plantado, 

se utilizan semillas, raíces o pequeñas plantas.  

Ventajas de los humedales artificiales 

Los costos de inversión y operación son menores comparados con los costos 

de los sistemas de tratamiento tradicionales, ya que tienen un largo periodo útil 

(25 años) y operan con requerimientos energéticos mínimos dado que la 

conducción del agua a tratar se realiza prácticamente por gravedad.  

Cuadro 3. Ventajas de los humedales artificiales co n respecto a otros tratamientos de 
aguas. 
Costos de operación y 

mantenimiento 

Bajos costos permanecen estables con el paso del tiempo. 

Drenaje Puede ser descentralizado o centralizado. Colectores cortos. 

No requiere ser ubicado a una distancia mínima respecto a las 

áreas pobladas. 

Integración al paisaje Cercano a lo natural y topográficamente justificado. Refugio 

para aves, insectos y otras pequeñas formas de vida. 

Evaporación del agua residual Evaporación en las hojas y tallos de las plantas por lo que 

parte del agua residual se evapora ayudando al microclima del 

sistema. 

Consumo de energía Menor consumo de energía. El oxígeno es administrado por 

las plantas. La eficiencia de purificación no varía con el clima. 

Adaptabilidad de variaciones Gran adaptabilidad generada por la compleja interrelación del 

suelo, bacterias, agua y oxígeno. 

Tiempo de demanda de 

trabajo 

Bajo. No se necesita un monitoreo constante, aprox. de 1 a 8 

horas por semana. 

Lodos Sólo se generan lodos primarios que son degradados 

fácilmente por microorganismos. No se requiere introducir 

oxígeno 

 

Datos técnicos para el criadero de tegogolo 

Se construirá un estanque con dimensiones de 6 m de largo por 3 m de ancho 

por 1 m de profundidad, que estará conectado a la salida de agua del humedal 

y deberá de mantener un nivel de agua de 0.5 m para que exista espacio 



suficiente para el desove (Santos, 1999)(Figura 5). Los tegogolos 

permanecerán en tres jaulas sumergidas de 2 m de largo por 3 m de ancho por 

0.5 m de profundidad, las cuales servirán para la separación de los mismos en 

colonias de reproductores, juveniles y adultos. 

Figura 5. Esquema de tanques de cultivo para el tegogolo. 

 

Consideraciones para el cultivo 

- Los tegogolos alcanzan la edad reproductiva a los seis meses (Ruiz-

Ram, 2005). 

- El agua de descarga del criadero puede ser utilizada para riego en 

agricultura. 

Subprograma: Colocación de fosas sépticas  

Concepto: 

La fosa séptica es un recipiente hermético diseñado y construido para recibir 

las aguas de desecho de una casa, separar los sólidos de los líquidos, 

suministrar una digestión limitada a la materia orgánica retenida, almacenar los 

sólidos y permitir que el líquido clarificado sea descargado para su posterior 

tratamiento y disposición. 

Metas: 

1. Realizar talleres sobre la operación y el funcionamiento para el 

aprovechamiento de fosas sépticas.  



2. Colocación de 3 fosas sépticas prefabricadas para un estimado de 12 

personas, como programa piloto en alguna comunidad aledaña al Lago. 

Acciones: 

La propuesta considera dos etapas para el desarrollo de las fosas sépticas: 

Primera etapa- La realización de pláticas con las familias involucradas con el 

proyecto.  

Segunda etapa- Realización de actividades de capacitación teórica y práctica a 

los interesados. 

Datos técnicos 

El prototipo de las fosas sépticas está pensado para 3 familias de 4 miembros 

cada una, que consuman 200 litros de agua por persona, teniendo un total de 

1200 litros de agua diarios.  

Se requiere de una excavación del agujero de 2 m2 de ancho por 3 m de 

profundidad (Figura 6).  Asimismo, se necesita aplicar una base de cemento de 

10 cm de espesor.  

Figura 6. Esquema de una fosa séptica prefabricada 

 

Subprograma: propuestas para el aprovechamiento de residuos sólidos 



Objetivo 

Reubicación y creación del basurero procesador de residuos sólidos (PET, 

aluminio y papel, entre otros) mediante una fábrica que los procese 

permanentemente, como alternativa ecológica y económica. El propósito de 

ésta será disminuir y aprovechar la cantidad de basura que se produce en el 

municipio de Catemaco, para contribuir a la conservación del ambiente.  

Metas: 

a. Fomentar la participación social mediante talleres de educación 

ambiental y elaboración de manualidades con materiales reciclados. 

b. Lograr que la comunidad separe los residuos en orgánica e inorgánica. 

c. Implementar fábricas recicladoras de residuos sólidos. 

d. Reubicar el basurero municipal. 

Acciones: 

1. Realizar talleres de educación ambiental, dirigidos a la separación de los 

residuos y de aprovechamiento de los materiales reciclables.  

2. Implementar botes para la separación de los residuos sólidos. 

3. Fomentar la compra-venta de residuos inorgánicos reciclables. 

4. Generar una fábrica municipal de reciclaje de residuos inorgánicos.  

Datos técnicos 

En la separación de los residuos sólidos se considera orgánicos a todo 

desperdicio alimenticio (con excepcion de la carne) y desechos de jardín (pasto 

y hojas). Los residuos inorgánicos son el papel, cartón, vidrio, plástico y metal, 

entre otros.  

 

Para el aprovechamiento de los residuos orgánicos se debe de emplear un 

bote recolector. Mientras que para los residuos inorgánicos se necesitan 5 

botes recolectores, donde se clasificarán según el material como: papel y 

cartón, vidrio, plástico, metales y uno para materiales diversos.  

 



La fábrica municipal de reciclaje estará compuesta por carbón-acero (Figura 7). 

La línea completa requiere de 400 m2. La potencia eléctrica es de 80 KW/hr 

para 800 kg/hr y la fuerza de trabajo es de 4-5 operarios por maquina.  

Figura 7. Esquema de la máquina recicladora de resi duos sólidos inorgánicos. 

 

a. Equipo receptor de fardos de PET 

b. Cinta transportadora de selección del material. Es necesario separar el 

PVC de otros plásticos manualmente. 

c. Cinta transportadora que conduce las botellas PET a la siguiente 

sección.  

d. Sección de lavado de agua caliente.  

e. Túnel de fricción y lavado para retirar suciedad de las botellas y el 

pegamento de las etiquetas, entre otros.  

f. Unidad de flotación. Permite la flotación de las etiquetas y tapas que 

deben desecharse.  

g. Segunda unidad de flotación. Es necesario separar los plásticos del 

metal y del PVC manualmente. 

h. Cinta transportadora que conduce el material lavado al molino. 

1. Molino de plástico. 

2. y 3. Sección de pre-lavado.  

4. Sección de lavado con agua caliente.  

5. Sección de fricción y lavado. 

6. Sección de enjuagado.  



7. Segunda sección de lavado-enjuagado. 

8. Segunda sección de enjuagado.  

9. Centrifugadora.  

10. Embaladora 

Cuadro 4. Acciones necesarias para la implementación de ecotecnologías 
Ecotecnología Acción Herramienta Plazo Responsable 

Biodigestor y 
Fosa séptica 

Capacitación 
para la 

construcción, 
uso y 

mantenimiento 
del biodigestor y 

de la fosa 
séptica. 

Taller Mediano 
Ing. Ambiental 

y gente 
capacitada 

Humedal 
artificial 

Concientizar a la 
comunidad con 
respecto a los 
problemas de 
contaminación 
del Lago, así 
como de la 

sobreexplotación 
y consumo del 

tegogolo 

Cursos de 
concientización Mediano 

Servidor social  
(CS y CB) 

Capacitar a las 
cooperativas de 

tegogoleros en la 
utilización, 

construcción y 
mantenimiento 
de humedales 

artificiales 

Talleres de 
capacitación Largo 

Ing. Ambiental 
o Biólogo 
encargado 

Planta 
recicladoray 

Concientizar a la 
población sobre 

los impactos 
generados por la 

excesiva 
producción de 

residuos sólidos 
y promover su 

correcta 
separación. 

Talleres de 
educación 
ambiental 

Mediano 
Servidor social 

(CB) 

Reutilización de 
materiales 
reciclados. 

Talleres de 
elaboración de 
manualidades. 

Mediano Servidor Social 



CB- Ciencias biológicas    CS- Ciencias Sociales 

COMITÉ DE FINANCIAMIENTO 

Para la implementación de las ecotecnologías, los talleres y otras actividades, 

es necesario obtener apoyo económico; para lo cual existen fuentes de 

financiamiento y patrocinio, privados y gubernamentales.. Algunas son: 

Fondo Nacional de Infraestructura (FONADIN)  

El Fondo Nacional de Infraestructura participa activamente en todas las etapas 

de desarrollo de los proyectos de infraestructura. Es por ello, que el Fondo 

requiere contar con un tren de proyectos actualizado, que le permita atender 

las necesidades de los proyectos en cada una de sus etapas de desarrollo.  

Los apoyos pueden ser recuperables y no recuperables. Los primeros incluyen 

el financiamiento para estudios y asesorías, garantías (de crédito, bursátiles, de 

desempeño y de riesgo político), créditos subordinados y/o convertibles (a 

empresas beneficiarias del sector privado) e incluso aportaciones de capital.  

Los segundos pueden ser de dos tipos. Las aportaciones podrán destinarse a 

estudios y asesorías, o a proyectos de infraestructura del sector público con 

alta rentabilidad social en los que se tenga prevista la participación del sector 

privado y que cuenten con fuente de pago propia. Las subvenciones se otorgan 

para proveer equilibrio financiero a proyectos rentables socialmente pero con 

baja rentabilidad financiera. 

Los apoyos pueden estar sujetos tanto a entidades del sector público como del 

sector privado. Los primeros pueden ser dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, gobiernos estatales y municipales. Los 

segundos, personas morales que sean beneficiarias de concesiones, permisos 

o contratos que permitan asociaciones público-privadas. 

Los estudios que se ven beneficiados por dicho apoyo, son proyectos de 

infraestructura que deberán ser promovidos por el sector público.  



Dependiendo del sector al que corresponda el proyecto de infraestructura, 

puede dirigirse a las siguientes personas: 

Funcionario  Puesto  Teléfonos  

Lic. Federico Gutiérrez 

Soria 

Subdirector de Carreteras y 

Ferrocarriles 
(55) 5270-1639 y 1423 

Lic. Mario Ruiz Cornejo 
Subdirector de Puertos, Aeropuertos y 

Turismo 
(55) 5270-1771 y 1642 

Ing. Eugenio Amador 

Quijano 

Subdirector de Agua, Energía y Medio 

Ambiente 
(55) 5270-1770 y 1753 

 

BANOBRAS  

Contribuye a elevar el bienestar de la población, la competitividad del aparato 

productivo nacional y, en general, las posibilidades de desarrollo del País, con 

soluciones que promuevan la infraestructura y la provisión de servicios 

públicos. 

Fondo de Inversión en Infraestructura (FINFRA)  

El Gobierno Federal constituyó en BANOBRAS, el Fondo de Inversión en 

Infraestructura, el cual busca maximizar el efecto multiplicador que los recursos 

del sector público federal pueden tener al mezclarlos con inversión privada 

(nacional y extranjera) en el desarrollo de infraestructura básica. 

El Fondo cuenta con dos instrumentos principales, capital de riesgo y capital 

subordinado; ambos, diferentes a los programas crediticios que 

tradicionalmente ha operado el Banco. 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Socia l (FAIS)  

El FAIS beneficia directamente a sectores de población en condiciones de 

rezago social y pobreza extrema.  

El FAIS se divide en dos fondos; el Fondo de Infraestructura Social Estatal 

(FISE) y el Fondo de Infraestructura Social Municipal (FISM).  



Los recursos del FISE se deben destinar a obras y acciones de alcance 

regional o intermunicipal. Por su parte, los recursos del FISM se deben aplicar 

a obras en las siguientes categorías: agua potable, alcantarillado, drenaje y 

letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, 

infraestructura básica de salud y educativa, mejoramiento de vivienda, caminos 

rurales e infraestructura productiva rural 

Adicionalmente, en lo referente al FISM, los municipios pueden gastar hasta un 

2% de sus fondos para la realización de un Programa de Desarrollo 

Institucional. Los gobiernos estatales y municipales pueden destinar hasta el 

3% de los recursos para cubrir gastos indirectos de las obras señaladas. 

Instituto Mexicano de Tecnología del Agua 

El Instituto Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA) enfrenta los retos 

nacionales y regionales asociados con el manejo del agua, y a perfilar nuevos 

enfoques en materia de investigación y desarrollo tecnológicos para proteger el 

recurso y asignarlo de manera eficiente y equitativa entre los distintos usuarios. 

Para tal fin, el IMTA dispone de capacidades y competencias específicas que le 

dan una ventaja competitiva y le permiten agregar valor a los productos y 

servicios que aporta a sus clientes y usuarios. 

Patrocinadores 

Como una opción alternativa para la obtención de presupuesto, son los 

patrocinadores. Existen muchas empresas que cuentan con programas de 

patrocinio específicos para las cuestiones ambientales. 

CONCLUSIÓN 

A través de las revisiones bibliográficas de distintos planes de manejo, se pudo 

observar que, aquéllos que se basan en la planeación y acción participativa, 

tienden a tener éxito, por lo que se recomienda que ésta sea la estructura de 

éste y futuros trabajos. 
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ANEXO 1. Leyes, reglamentos y normas concernientes con la propuesta 
preliminar de un Plan de Manejo Participativo del L ago de Catemaco, 
Veracruz.  
 
La LGEEPA es el instrumento rector en materia de ANP. En el Capítulo I 

sección I, se encuentran las disposiciones generales de las ANP (del artículo 

44 al 44 BIS). La Sección II, de los Artículos 46 al 56 BIS, establece los tipos y 

características de las ANP. En esta sección destaca el Artículo 47 BIS, el cual 

plantea la zonificación de las ANP. La Sección III, de los artículos 57 al 75 BIS, 

establece las Declaratorias para el establecimiento, administración y vigilancia 

de ANP. En este apartado se encuentra el Artículo 66, que establece el 

contenido de los Programas de Manejo. 

Asimismo, el Reglamento de la LGEEPA en materia de ANP plantea las 

acciones a realizarse en materia de administración (Título II), establecimiento 

(Título IV), programas de manejo (Título V) así como de los usos, 

aprovechamiento y autorizaciones (Título VI) de las ANP. 

Apartado de Difusión  

La Ley Federal de Radio y Televisión, la cual establece que la radio y televisión 

tienen como objetivo contribuir a elevar el nivel cultural del pueblo y a 

conservar las características nacionales, costumbres, tradiciones, idioma así 

como exaltar los valores de la nacionalidad mexicana.  

Asimismo, la Ley Federal de Telecomunicaciones, tiene el objetivo de promover 

el fortalecimiento de los valores culturales y de identidad nacional.  

La LGEEPA, en su Artículo 39 incluye información de apoyo en materia de 

difusión. 

Apartado de Educación 

TÍtulo I, Sección VIII, Artículos 39, 40 y 41 de la LGEEPA.   

La Ley General de Educación regula la educación que imparten el Estado 

(federación, entidades federativas y municipios), sus organismos 

descentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento de 



validez oficial de estudios. Establece que la educación es el medio fundamental 

para adquirir, transmitir y acrecentar la cultura, y que es un proceso 

permanente que contribuye tanto al desarrollo del individuo como a la 

transformación de la sociedad. Además, es un factor determinante para la 

adquisición de conocimientos y la formación de mujeres y hombres. 

La Ley de Ciencia y Tecnología apoya la capacidad y el fortalecimiento de los 

grupos de investigación científica y tecnológica de las instituciones públicas de 

educación superior. 

Otra ley que apoya en materia de educación es la Ley General de Turismo, la 

cual determina los mecanismos para la conservación, mejoramiento, protección, 

promoción y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos nacionales. 

Apartado de Desarrollo de Ecotecnologías  

La Ley General de Bienes Nacionales establece las disposiciones que 

regularán los actos de adquisición, administración, control y enajenación de los 

bienes. 

La Ley que apoya la creación y aplicación de tecnologías es la “Ley de 

promoción y desarrollo de los bioenergeticos” en su Artículo 1, que tiene por 

objeto la promoción y desarrollo de los bioenergéticos con el fin de coadyuvar a 

la diversificación energética y el desarrollo sustentable como condiciones que 

permiten garantizar el apoyo al campo mexicano. 

La Ley de Aguas Nacionales establece las condiciones de administración, 

explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales. Asimismo, indica 

las medidas que deben ser consideradas para su preservación, en cuanto a 

cantidad y calidad se refiere, con el objetivo de lograr un desarrollo integral 

sustentable, evitando la contaminación de las mismas, imponiendo sanciones y 

multas en los casos que lo requieran. 

La Ley que compete a la gestión integral de residuos sólidos es “Ley general 

para la prevención y gestión integral de residuos sólidos” con su Artículo 1, que 

tiene como objetivo garantizar el derecho de toda persona al medio ambiente 



adecuado y propiciar el desarrollo sustentable a través de la prevención de la 

generación, valorización y gestión integral de los residuos peligrosos, residuos 

sólidos urbanos y de manejo especial; prevenir la contaminación de sitios con 

estos residuos y llevar a cabo su remediación 

De acuerdo con la Ley General de Vida Silvestre (LGVS) en sus artículos 4, 29, 

30, 31 y 32, es deber de todos los habitantes del país conservar la vida 

silvestre evitando actos que puedan causar daño, sufrimiento, traumatismo y 

dolor a los ejemplares. Además, establece las unidades de manejo para la 

conservación de vida silvestre (UMA) y el sistema que las comprende (SUMA). 

En el artículo 40 se hace referencia a las características que el plan de manejo 

debe contener para el registro de la UMA.   

En el Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre se define el plan de 

manejo elaborado por la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT) para homogeneizar el desarrollo de las actividades de 

conservación, manejo y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre en 

especies que así lo requieran. 

Cada UMA deberá desarrollar su objetivo general así como específicos, que se 

ajusten a sus intereses y necesidades, con fundamento en el Articulo 39 de la 

Ley y 38 del Reglamento, donde se establece que para la realización de 

actividades de conservación y aprovechamiento de vida silvestre, se debe dar 

aviso a la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), 

para incorporarse al Sistema de Unidades de Manejo para la Conservación de 

la Vida Silvestre y, además, solicitar registro de predios o instalaciones como 

Unidades de Manejo. 

Para la protección de especies de flora y fauna terrestre y acuática así como de 

sus endemismos, deberán considerarse los criterios ecológicos establecidos en 

el acuerdo CT-CERN-001-91 (Diario Oficial de la Federación, 17 de mayo de 

1991).  

Para poder llevar acabo actividades de producción y comercio ya sea a nivel 

local, regional, nacional o incluso internacional, se debe cumplir con lo 



establecido en la Ley Federal de Sanidad Animal (LFSA) donde se estipulan las 

medidas zoosanitarias que deben cumplirse para prevenir, controlar y erradicar 

plagas y enfermedades que puedan afectar a los animales de consumo 

humano.  

Además, esta Ley fomenta las buenas prácticas pecuarias y regula los 

establecimientos encargados de la producción primaria de alimentos, es decir, 

actividades que se realizan dentro del proceso productivo animal, incluyendo 

desde su nacimiento, crianza, desarrollo, producción y finalización hasta antes 

de que sean sometidos a un proceso de transformación para consumo humano. 

De acuerdo a la Ley de Aguas Nacionales (LAN) en su Artículo 3 párrafo XXX, 

los humedales son las zonas de transición entre los sistemas acuáticos y 

terrestres que constituyen áreas de inundación temporal o permanente sujetas 

o no a la influencia de mareas, como pantanos, ciénagas y marismas, cuyos 

límites los constituyen el tipo de vegetación hidrófila de presencia permanente 

o estacional; las áreas en donde el suelo es predominantemente hídrico; y las 

áreas lacustres o de suelos permanentemente húmedos por la descarga 

natural de acuíferos. Es en el Articulo 86 BIS-1 donde establece la 

preservación de los mismos. 

Para el caso de los humedales artificiales como alternativa para la 

conservación preservación y aprovechamiento del tegogolo, no existe una Ley 

que regule su funcionamiento. Sin embargo, existe una serie de Normas que 

deben considerarse: NOM-031-SSA1-1993; NOM-001-ECOL-1996; NOM-112-

SSA1-1994; NOM-129-SSA1-1995. 

Por otro lado, la LAN establece las condiciones de administración, explotación, 

uso o aprovechamiento de las aguas nacionales, indica las medidas que deben 

ser consideradas para su preservación en cuanto a cantidad y calidad se 

refiere con el objetivo de lograr un desarrollo integral sustentable, evitando la 

contaminación de las mismas, imponiendo sanciones y multas en los casos que 

lo requieran. 



Así mismo, la Ley de Pesca se fundamenta en el artículo 27 constitucional en lo 

relativo a los recursos naturales que constituyen la flora y fauna acuática, 

teniendo como objeto garantizar la conservación, preservación y 

aprovechamiento racional de los recursos pesqueros y establecer las bases 

para su adecuado fomento y administración. 
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Figura 8. Dendrograma de los actores sociales 



Anexo 3. Ejemplos de talleres del Comité de Educaci ón Ambiental 

TALLER DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN ECOTURÍSTICA  

Estrategias de capacitación turística a miembros de la comunidad para su 

incorporación efectiva a propuestas de ecoturismo dirigidas a la conservación y 

el aprovechamiento sustentable de sus recursos. 

El objetivo general es construir un grupo de guías locales especializados en la 

actividad ecoturística, que participen en economías alternativas, beneficiándose 

con empleos y a su vez, participando en la conservación de la biodiversidad 

que existe en sus terrenos, promoviendo el respeto y la sensibilización a través 

sus costumbres y tradiciones. 

Destinatarios. 

La capacitación se dirigirá a los habitantes de la localidad interesados en 

participar en la conformación de un primer grupo de guías locales de 

ecoturismo.  

1. Análisis del sector y recopilación de informació n 

Los participantes del taller de difusión y capacitación ecoturística deberán tener 

conocimientos generales de los medios físico y social de la región; interés en 

participar individual y grupalmente en la formación del grupo de guías locales 

de ecoturismo; disposición para el aprendizaje teórico práctico de 

conocimientos y habilidades relacionadas con la conducción de grupos para las 

prácticas de ecoturismo. 

Se requieren actividades sustantivas para  el proceso de integración del 

programa: 

Reclutamiento y selección de un equipo de control o coordinación que tenga la 

capacidad de revisar la teoría y métodos de aprendizaje a aplicar, así como la 

definición de los métodos de difusión y capacitación. 

 



2. Descripción del taller 

El taller se llevará a cabo en dos fases primordiales: 

Difusión. En un máximo de dos jornadas el equipo control debe informar a la 

comunidad con material gráfico y textual  sobre el patrimonio natural y cultural 

con el que cuenta la región, solicitando puntos de vista sobre los recursos que 

pueden ser aprovechados de forma sustentable en prácticas de ecoturismo. 

Actividades evaluativas de los participantes del taller, para dar a conocer a los 

participantes los beneficios y amenazas al implementar prácticas turísticas 

(concientización local). 

Proceso de cumplimiento de la difusión: 

·  Reunión con el equipo de coordinación para su inducción final al 

programa  

·  Información y explicación del contenido del programa de manejo de 

Catemaco 

·  Identificación de prospectos de guías de ecoturismo  

·  Difusión y capacitación  

·  Acreditación de conocimientos. 

·  Evaluación de la difusión y la capacitación  

·  Metas de la difusión y la capacitación. 

Capacitación. Consiste en el aprendizaje teórico  y práctico de los temas que 

mejoren la calidad en la conducción actual de grupos de visitantes a la 

localidad y en el manejo eficaz de las actividades de ecoturismo. La 

capacitación se fundamenta en la integración de dos grupos de trabajo: el 

experimental y el de control. El  grupo experimental estará conformado por los 

miembros de la localidad, quienes recibirán el taller de manera formal y estarán 

sujetos a dinámicas de evaluación. El grupo de control, quienes coadyuvarán al 

mejoramiento del aprendizaje de los habitantes induciendo su participación, 

contribuyendo al desarrollo de sus habilidades y aprendiendo los conocimientos 



y técnicas; todo esto en un esfuerzo de cooperación mutua para vincular a 

personas que habitan en distintos ámbitos, el de la ciudad y el del campo.  

Posible temática a incluir dentro del programa de capacitación ecoturística:  

·  Historia del territorio del actual municipio   

·  Biodiversidad de México y de la Reserva Ecológica “Los Tuxtlas”  

·  Sistema nacional de áreas naturales protegidas  

·  Conceptos generales de turismo y ecología  

·  Educación e interpretación ambiental  

·  Ecoturismo.  

·  Conducción de grupos y técnicas de campamento de bajo impacto  

·  Cultura turística  

·  Seguridad al turista (servicios de asistencia y primeros auxilios)  

·  Legislación turística y ambiental  

·  Patrimonio ecoturístico de Catemaco  

·  Relaciones humanas  

·  Habilidades para la lectura, escritura y habla 

3. Conclusiones 

El contenido final del programa de capacitación, así como los índices de 

desempeño del mismo, deben ser establecidos durante el proceso de 

integración, derivado de los términos del acuerdo  entre el equipo de trabajo y 

los participantes del taller para un plan de acción acorde a las posibilidades y 

expectativas de ambas partes. 

4. Difusión del proyecto 

Se espera obtener contribuciones para elaborar un Catálogo Patrimonial 

Ecoturístico de la ciudad de Catemaco y la Reserva Ecológica Los Tuxtlas. 

Actualizar y perfeccionar los conocimientos y habilidades de los guías locales 

participantes en el programa de capacitación. 

Recursos, medios y materiales. 



El coordinador responsable de este taller, debe ser una persona que cuente 

con una formación profesional para el manejo del patrimonio natural y cultural 

de índole turística. 

La participación de especialistas en este taller dependerá de los temas 

acordados como obligatorios, tanto por los habitantes de la localidad como por 

el equipo encargado de coordinar las sesiones. 

Se recomienda la impartición de cursos de primero auxilios, otorgados por 

personal autorizado de la Cruz Roja y no debe ser sujeto a aprobación porque 

deben considerarse de carácter obligatorio. 

El “equipo control” de las sesiones que estará a cargo de la asesoría 

permanente de los prospectos y a su vez será coordinador por el responsable, 

puede ser conformado por prestadores de servicio social de administración 

turística o áreas afines. 

TALLER DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA NIVEL MEDIO SUPE RIOR 

Taller que permita incorporar a las instituciones educativas, las tareas de 

gestión ambiental en los niveles medio superior y superior  

Propiciar el análisis crítico de la situación actual del ambiente desde la 

perspectiva de los jóvenes, dirigido a la identificación de estrategias a seguir en 

la solución de problemas ambientales. 

Destinatarios 

Se pretende generar el análisis de la realidad actual en materia ambiental por 

parte de jóvenes de nivel medio superior y superior, dando la oportunidad de 

que estos generen propuestas para la solución de problemas ambientales 

1. Análisis del sector y recopilación de la informa ción 

Las universidades deben abrirse hacia un proceso de investigación participativa 

con las comunidades y poblaciones en que se dan los problemas ambientales. 



Se deben incorporar temas como el rescate de conocimientos autóctonos, 

populares y tecnológicos y prácticas tradicionales, así como la transmisión de 

la realidad ambiental y su asimilación por parte de las comunidades. 

2. Descripción del taller 

·  Presentación de la situación ambiental bajo una propuesta humanista 

·  Análisis de la información presentada, donde los participantes expresen 

sus opiniones 

·  Identificación de los problemas y ejemplos ambientales en los contextos 

inmediatos de los participantes 

·  Reflexión sobre la información trabajada de forma participativa. 

·  Evaluación 

La duración máxima de este taller es de una jornada. 

3. Conclusiones 

Con la generación de un análisis crítico de la realidad ambiental, se promueve 

la identificación de la solución a problemas ambientales que ayude a la 

capacidad de autogestión. 

4. Difusión del proyecto 

Este taller puede impartirse en las instituciones educativas y su difusión se 

puede llevar a cabo de manera local. 

TALLER DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA TURISMO 

Taller de formación y sensibilización dirigido a establecimientos de servicios 

hoteleros para conocer el nivel de educación ambiental del sector y la 

percepción que tienen los responsables de los establecimientos, así como los 

turistas respecto a la problemática ambiental. 

El objetivo general consistirá en  mejorar la educación y sensibilización 

ambiental de aquellos que están directamente relacionados con el sector 

turístico. 



Destinatarios 

Los destinatarios directos del proyecto serán los responsables de 

establecimientos hoteleros. Los turistas serán los destinatarios secundarios 

puesto que los materiales formativos  estarán destinados a ellos, a pesar de no 

participar en la definición de los contenidos. 

1. Análisis del sector y recopilación de informació n 

Se requiere hacer un análisis de educación y percepción ambiental previo, al 

sector, así como los principales impactos ambientales provocados por el sector. 

2. Descripción del taller 

El taller formativo constará de dos fases: 

Teórica. Para proporcionar las bases mínimas de trabajo. 

·  Relación entre el ambiente y turismo. 

·  Importancia de la protección del ambiente para fomentar las actividades 

turísticas. 

·  Vinculación de la educación ambiental con el turista. 

Práctica. A través del trabajo grupal se fomentará la acción participativa. 

·  Análisis de la calidad ambiental y del nivel de percepción del sector. 

·  Demandas, actitudes y carencias generadas por la calidad ambiental. 

**La duración de los talleres es de dos jornadas. 

3. Elaboración de conclusiones y  creación del mate rial formativo. 

Al término de este taller, se deberán elaborar conclusiones para definir que 

ventajas y desventajas tuvo el taller y con ello mejorar la calidad del mismo. Es 

importante la participación de los responsables en la definición de los 

contenidos, de manera que tanto ellos como los turistas se encuentren 

inmersos en la problemática con el fin de generar su propio conocimiento. 



4. Edición del material y difusión del proyecto. 

El material deberá ilustraciones y frases que resulten atractivas para los 

destinatarios asegurando la lectura y comprensión de éste. El material 

formativo se entregará a los hoteles para que ellos lo entreguen a las personas 

a las que esta destinado. 

Recursos, medios e indicador de éxito. 

El proyecto puede contar con el financiamiento del Depto. De Medio Ambiente 

del gobierno local y a su vez, la actividad puede ser realizada por personal 

técnico de las ONG´s.  

El indicador de éxito del proyecto se podrá hacer de forma directa a través de 

encuestas a las personas que cursaron el taller para conocer la opinión que 

tienen acerca del mismo. 


